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Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos
Ley Nº 8131

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Ámbito de aplicación

La presente Ley regula el régimen económico-financiero de los órganos y entes administradores o
custodios de los fondos públicos. Será aplicable a:

a. La Administración Central, constituida por el Poder Ejecutivo y sus dependencias.

b. Los Poderes Legislativo y Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones, sus dependencias y órganos
auxiliares, sin perjuicio del principio de separación de Poderes estatuido en la Constitución Política.

c. La Administración Descentralizada y las empresas públicas del Estado.

d. Las universidades estatales, las municipalidades y la Caja Costarricense de Seguro Social,
únicamente en cuanto al cumplimiento de los principios establecidos en el título II de esta Ley, en
materia de responsabilidades y a proporcionar la información requerida por el Ministerio de Hacienda
para sus estudios. En todo lo demás, se les exceptúa de los alcances y la aplicación de esta Ley.

También esta Ley se aplicará, en lo que concierna, a los entes públicos no estatales, las sociedades
con participación minoritaria del sector público y las entidades privadas, en relación con los recursos
de la Hacienda Pública que administren o dispongan, por cualquier título, para conseguir sus fines y
que hayan sido transferidos o puestos a su disposición, mediante partida o norma presupuestaria, por
los órganos y entes referidos en los incisos anteriores o por los presupuestos institucionales de los
bancos del Estado.

Las disposiciones de esta Ley no serán aplicables a los bancos públicos ni al Instituto Nacional de
Seguros, excepto en lo correspondiente al trámite de aprobación de sus presupuestos, así como a lo
ordenado en los artículos 57 y 94 y en el título X de esta Ley.

(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 51 de la Ley N° 8653 del 22 de julio de 2008)

Las normas técnicas básicas para aplicar esta Ley serán dictadas por los órganos competentes del
Poder Ejecutivo, previa consulta a la Contraloría General de la República, la cual dictará las
correspondientes a las universidades, municipalidades y los bancos públicos.

En cuanto al ámbito de aplicación de esta Ley, rigen las restricciones dispuestas en este artículo para
el resto de las disposiciones establecidas.

 

Ficha articulo

ARTÍCULO 2.- Régimen económico-financiero
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ARTÍCULO 42.- Programación financiera de la ejecución

La Dirección General de Presupuesto Nacional, en coordinación con la Tesorería Nacional,
elaborará la programación financiera de la ejecución del presupuesto de la Administración Central,
a partir de la información que deberán presentarle sus dependencias. Dicha información será
especificada en el reglamento respectivo. En lo que corresponde a los entes y órganos incluidos en
el inciso b) del artículo 1, deberán presentar la programación financiera de la ejecución de sus
presupuestos a la Dirección General de Presupuesto Nacional.

De requerirse subejecutar la autorización inicial, al Consejo de Gobierno le corresponderá aprobar
los lineamientos generales de la subejecución a propuesta del Ministerio de Hacienda;
corresponderá a los jerarcas de cada ente u órgano la decisión final sobre las partidas que se
subejecutarán.

 

Ficha articulo

ARTÍCULO 43.- Ejecución de transferencias presupuestarias

Los recursos que se asignen como transferencias presupuestarias, tanto a favor de sujetos de
derecho público como de derecho privado, se mantendrán en la caja única del Estado y serán girados
a sus destinatarios conforme a la programación financiera que realice el Ministerio de Hacienda, con
base en la programación que le presenten los

respectivos destinatarios y la disponibilidad de recursos del Estado.

 

Ficha articulo

ARTÍCULO 44.- Financiamiento de nuevos gastos

Toda ley ordinaria que tenga efectos en el presupuesto nacional deberá indicar, explícitamente, de
qué manera se efectuarán los ajustes presupuestarios para mantener el principio del equilibrio. En
consecuencia, de acuerdo con el marco jurídico vigente, deberán realizarse los movimientos
presupuestarios correspondientes.

 

Ficha articulo

ARTÍCULO 45.- Presupuestos extraordinarios y modificaciones

Podrán dictarse presupuestos extraordinarios y modificaciones del presupuesto nacional, según las
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siguientes consideraciones:

a) Quedan reservados a la Asamblea Legislativa:

i) Los que afecten el monto total del presupuesto.

ii) Los que conlleven un aumento de los gastos corrientes en detrimento de los
gastos de capital.

iii) Las transferencias entre programas presupuestarios.

iv) Los que afecten el monto total de endeudamiento.

v) Las transferencias entre servicios no personales y servicios personales.

b) Quedan reservadas al Poder Ejecutivo todas las modificaciones no indicadas en el
inciso anterior, de acuerdo con la reglamentación que se dicte para tal efecto.

 

Ficha articulo

ARTÍCULO 46.- Compromisos presupuestarios

Los saldos disponibles de las asignaciones presupuestarias caducarán al 31 de diciembre de cada
año.

Los gastos comprometidos pero no devengados a esa fecha, se afectarán automáticamente en el
ejercicio económico siguiente y se imputarán a los créditos disponibles para este ejercicio.

Los saldos disponibles de las fuentes de financiamiento de crédito público externo y las
autorizaciones de gasto asociadas, se incorporarán automáticamente al presupuesto del ejercicio
económico siguiente.

El monto no utilizado de la autorización por endeudamiento interno incluida en el presupuesto
nacional, caducará el 31 de diciembre del año correspondiente; por ende, no podrá ser utilizado
con posterioridad a tal fecha.

Mediante reglamento, se emitirán los criterios y mecanismos para aplicar este artículo.

 

Ficha articulo

ARTÍCULO 47.- Desconcentración de la ejecución

Facúltase al Ministerio de Hacienda para definir, en coordinación con la Contraloría General de la


